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L a s d i s p o s i c i o n e s d e l a s A u t o r i d a d e s , oxcopto (as a • 
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v io io n a o i o n a l a u e d i m a n e d e l a s m i s m a s : p e r o l a s DA 
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ca l a l l noa d e m s o r o i ó n . * ^ 

•«иnt.ro 4ui-i«oi a » c e a l l m o e d e p e e e i a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo-de Ministros 
8S. M M . el R e y y la R e i n a 

ítegente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
acorte sin novedad en su impor-
.fcante salud. 

Diputación Provincial 
B A G A J E S 

La Diputación provincial ha acordado 
•contratar en pública subasta, que tendrá 
efecto á los treinta dia9 de publicado este 
anunoio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro. 
vincia, ó al siguiente si aquél faera fes

tivo, á las diez de la mañana, en el Pa

lacio de la Corporación, plaza da Santia

go, núm. 2. el servicio de bagajes para 
toda la provincia durante el segundo se

mestre del ano 1901 y los años 1902 y 
2903. bajo el siguiente 

Pliego de condicione? 
1 * La contrata empezará á regir el 

dia i .° de Julio de 1901 y terminará en 
31 de Diciembre de 1903. 

2* El contratista á qaien se baya nd 
indicado el servicio, ó en su defecto los 
encargados ó representantes del mismo, 
vienen obligados á facilitar todo3 los ba

gajes que los Alcaldes de los pueblo» de 
etapa les reclamen p a r a l a s personas que 
tengan derecho á gozar de este beneficio; 
pero entendiéndose que dichos Aloaldes. 
tanto para el servicio militar como para 

el civi l , no podrán redamar los del con

trat is ta ó sus encargados sin entregar á 
¿a os previamente los justificantes ei

•guientes: 
l .° Copia del pasaporte expedido por 

los Capitanes generales ó de la orden de 
•traslado decretada por la Superioridad, 
cuando aquél no faere necesario, si se 
' s a t a del servicio militar, ó guia de los 

•Gobernadores de provincia cuando sea eu 
lo oivi 1 , firmada Lor el Alcalde, con el 
sello del Municipio y visada por la per

sona que reciba el servicio, expresando 
'xi diobo documento el número y clase 

de bagajes que se manden facilitar á la 
Autoridad local por dicha Superioridad. 

2 o Una papeleta dirigida al encarga • 
do del contratista en el pueblo de donde 
salgan los bagajes, en la cual se consig

nen los que se piden en el pasaporte ó 
oartaorden guia, todo con arreglo á loa 
modelos que se publican á continuación, 
no teniendo valor alguno los justificantes 
ó papeletas que resulten borradas ó 
raspadas. 

3 . a El contratista de bagajes y los 
enoargados del mismo no vienen obliga

dos á facilitar ni abonar el importe de los 
bagajes que no se hallen justifloados de

bidamente con arreglo á lo dispuesto en 
la condición anterior . 

4 . a Si á pesar de lo dispuesto en las 
dos oondiciones que anteoeden algún 
Aloalde obligase al contratista ó á sus en

cargados á facilitar ó abonar algún ba

gaje que no se halle debidamente justifi

do, el contratista podrá acudir á la Dipu

tación provincial reclamando el re in te

gro de dicho importe contra el Alcalde, 
pudiendo asimismo acudir los Alcaldes á 
la Diputación cuando el contrat is ta se 
negase á facilitar ó abonar el importe de 
un servicio debidamente justificado, r e 

solviendo en ambos casos la Diputaoión 
en vista de los antecedentes que le sumi 
Distreñ. 

5 * El contratista podrá efectuar por 
ferrocarril al límite de la provincia la 
conducción de los pobres enfermos ó im

pedidos que por la ley tengan derecho 
al beneficio de bagaje con los requisitos 
establecidos en la oláusula 11. Esto no 
obstante, el contratista deberá tener es 
tablecido en la capital un retén de dos 
carros y ocho caballerías para prestar 
con oportunidad los demás servicios, es 
tando obligado á manifestar á la Diputa 
ción el looal donde aquél esté situado y 
á permitir la entrada en el mismo á los 
funcionarios que aquélla designe cuando 
lo tenga por conveniente para inspeccio

nar el exacto cumplimiento del con

t ra to . 

6 . a El contratista viene obligado á 
poner un encargado en cada punto de 
etapa para atender al serv ic io . 

7 . a En los casos extraordinarios en 
que el oontratista no pueda facilitar el 
número de bagajes que la Autoridad le 

pida para este servioio, tendrá derecho á 
exigir que los vecinos del cantón en que 
esto suceda le faciliien sus carros y caba 

llerías, siendo de obligación de los Al

caldes compeler á diohos vecinos la 
prestación del servicio, abonándose luego 
por el contratista con arreglo al justo 
precio que se paguen ó esté establecido 
en el pueblo ó comarca para los demás 
trabajos, faenas ó transportes peculiares 
en los mismos. 

Justificado que sea el servioio en la 
forma que prescribe la condición segun

da de este contrato, el contratista p a g a r á 
lo que importe. 

Se considera el servicio ext raordinar io 
cuando hayan de suministrarse los apres

tos necesarios a una br igada , Cuerpo de 
ejército ó mayor número de tropas, á no 
ser que su paso por el cantón se avise 
por la Autoridad al contrat is ta con cua 

tro días de anticipación. 
8 . a Si por no haber encarg ido ó r e 

presentante dol contratista en algún pue

blo se viesen obligados los Aloaldes á 
suministrar legajes , facilitarán éstos á 
las personas que tengan derecho á este 
beneficio en la misma forma que se de

termina en la oondioión auterior . 
9 . a Según las disposiciones legales 

vigentes, tan sólo tienen derecho á dis

frutar de beneficios de bagajes los mili

tares que se trasladen de un punto á otro 
y á quienes las respectivas Autoridades 
les hayan marcado en sus pasaportes la 
oíase y número de los mismos, lo* enfer

mos pobres, transeúntes á quienes se 
haya oonoedido este benelioio en la car ta

guia expedida por los respectivos Gober

nadores oiviles, y los presos pobres en

fermos, á quienes asimismo se les conce 
da derecho por los Gobernadores civiles 
ó que durante el tránsito cayesen enfer 
mos, en cuyo oaso deberán los Alcaldes 
facilitarles, previo reconocimiento de un 
Facultat ivo, quien certificara bajo su 
responsabilidad en papel de oficio la do

lencia que padece y la imposibilidad que 
por efeoto de la misma tiene para seguir 
á pie su marcha, con arreglo á lo dis

puesto en la Real orden de 25 de Enero 
de 1859. 

10. Sólo será permitido a los presos 
pobres el t ransporte de io que vulgar

mente se llama petate , compuesto de 

manta , oabezal y morral , que contenga 
ropas, de su uso. Las demás prendas que 
los presos quieran llevar consigo no ten

drán el contratista ni sus e n c a r g . d o s 
obligación de t ranspor tar las , a u n q u e 
puedan colocarse en los carros y c a b a 

llerías que sirvan como bagajes. La 
Guardia oivil encargada de la c o n d u c 

ción, cuidara bajo su responsabilidad de 
que por ningún concepto se obligue al 
contratista ó sus encargados á l levar 
más prendas que las que quedan citadas, 
entendiéndose que lo que dispone es ta 
condición es lo que se refiere al p r e s o 
que tiene dereoho á bagaje por estar im 
posiblitado. 

11. El auxilio de bagajes á las clases 
oiviles que por la ley tengan derecho a 
este beneficio se concederá únicamente 
por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, siendo requisito indispensable 
en los pobres transeúntes para obtenerlo 
el que presenten á dicha Autoridad un 
certificado facultativo extendido en papel 
de oficio en el que se consigne de un 
modo claro la dolencia que padece y l a 
imposibilidad absoluta de hacer la m a r 

cha por su pie. Este documento, con el 
sello del Gobierno civil de la provincia, 
será devuelto al interesado y tendrá éste 
obligación de entregarlo a l contrat is ta 
para que le sirva de justificante, j un t a 
mente con la car taguia que le concede 
el bagaje, sin ouyos documentos no v e n 

drá obligado el contratista á suminis

t r a r l e . 

12. Los Aloaldes se abstendrán, bajo 
su más estriota responsabilidad, de con

ceder por si bagnje a lguno . 
13. En oaso de que en oualquier p u e 

blo fuera de absoluta necesidad el d a r 
car taguia de bagaje 4 algún pobre en

fermo ó impedido, el Alcalde podrá ha 
oerlo sólo hasta la capital , manifestando 
la urgencia de esta concesión, en cuyo 
oaso el Sr. Gobernador concederá la 
car ta guía hasta el punto que sea nece

sar io . 

14. La Autoridad local rec lamará los 
bagajes al contratista ó sus encargados , 
sujetándose estrictamente á las condioio 
nes consignadas en el presente pliego. 

Los relevos de bagajes sólo podrán 
hacerse en los pueblos cabeza de cantón, 
excepto en los casos siguientes: 
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1.° En los bagajes concedidos al Ejér
cito y Guardia civil, cuando la premura 
del tiempo no permita reclamarlos del 
Alcalde-Presidente del cantón. 

2.° Cuando el que demande el aux i 
lio se baile enfermo de tal gravedad que 
sea imposible su llegada a la cabeza del 
cantón. 

3.° En los casos extraordinarios mar
cados en la condición 7 . n del presente 
pliego. 

15. La cantidad en que quede rema
tado el servicio de bagajes de la provin
cia será abonada al contratista por meses 
vencidos mediante libramiento expedido 
al efecto el dia último de cada mes, que 
hará efectiva en la Depositaría de fondos 

provinciales precisamente en los dias 
indicados. 

16. El contratista está obligado á pre
sentar trimestralmente en la Seoretaria 
de la Diputación una relación de los ser
vicios que hubiera prestado en aquel 
periodo, visada por la oficina correspon
diente del Gobierno civil de la pro
vincia y los Alcaldes de las cabezas de 
cantón ó punto de destino, Begún los do
cumentos á que hacen referencia los 
números primero y segundo de la condi
ción 2.* del pliego. 

17. Por todo el servicio de la provin
cia se tija como tipo anual la cantidad 
de 14.700 pesetas, que en los dos afios y 
medio á que se refiere esta subasta im
porta 36.750 pesetas, no admitiéndose 
proposiciones que excedan de dicha suma. 

18. El remate se verificará á los trein
ta dias de publicado este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL y hora de las diez de su 
mañana , en el palacio de la Diputación, 
plaza de Santiago, núm. 2. 

19. Para la celebración de la subasta , 
de conformidad con lo prevenido en la 
Instrucción aprobada por Real decreto 
de 26 de Abril de 19C0, se observarán las 
reg las siguientes: 

1.* El acto tendrá lugar ( n el din, 
hora y sitios designados en el anuncio, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputado 
de la Comisión provincial en quien dele
gue y c< n asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación. 

2.* Se dará lectura al ar t . 17 de la 
Instrucción antes citada y al anuncio de 
la subasta y pliego de condiciones, d e 
clarando seguidamente abierta la licita
ción por nn plazo de media hora, duran
te el cual podrán pedirse las explicacio
nes que se estimen necesarias sobre las 
condiciones de la subasta; en la inteli
gencia de que, pasado el plazo y abierto 
el pr imer pliego, no se dará expüoaoión 
n inguna . 

3.* Los pliegos se ent regarán al sefior 
Presidente cerrados, y dentro de ellos 
deberá hallarse la c é l u l a personal del 
l icitador, la proposición ajustada al mo
delo, esorita en papel de la clase 11.*, y 
el resguardo de la fianza provis icml que 
acred i te haber consignado en la Caja g e 
nera l de Depósitos ó en la de esta Dipu
tación provincial el 5 por 100 del importe 
de una anualidad, ó sea la cantidad de 
735 pesetas en metálico, en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la cotiza
ción oficial en el día anterior al en que 
se constituya ó en Obligaciones provin
ciales por todo su valor. 

4.* Los depósitos en metálico que se 
const i tuyan en la. Caja de la Corporación 
sólo se admitirán h a s t a u n a hora antes de 

celebrar la subasta , y los en efectos pú 
blicos hasta las tres de la tarde del dia 
anterior, debiendo en este últ imo caso 
acompañarse la póliza de su adquisición. 

5.* Los derechos de oustodia y demás 
formalidades que se exijan pa ra consti
tuir y ret i rar los depósitos que se hagan 
en la Caja de la Corporaoión, se sujeta
rán en un todo á la base establecida para 
este servicio por la Exorna. Diputación 
provincial. 

6.* Durante el plazo de media hora 
que se señala en la regla segunda, los 
licitadores entregarán al Sr. Presidente 
los pliegos que contengan sus proposicio
nes, rubricando por si mismos las carpe
tas en el acto de la entrega, y el Sr . Pre
sidente lo recibirá dando á oada pliego 
el número que le corresponda por el or
den de presentación y los dejará sobre la 
mesa á vista del público. 

7.* Una vez entregados al Sr. Pres i 
dente los pliegos, no podrán ret irarse por 
ningún motivo. 

8 . a Cinco minutos antes de expirar el 
plazo de media hora, se anunciará en 
alta voz por un portero, de orden del se
ñor Presidente, que falta sólo esc tiempo 
para terminar el plazo de admisión, y al 
expirar la media hora el Presidente lo 
declarará terminado. 

9.* Inmediatamente el P r e s i d e n t e 
abrirá el primer pliego presentado y 
dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá 
y ¡eerá los demás por el orden de nume
ración que les haya dado al presentarlos. 

10. En el acto de la aper tura , el Pre
sidente declarará desechadas las propo
siciones que no fuesen acompañadas de 
Jos documentos que la regla 3.* estable
ce y las que no estén ajustadas al mo
delo. 

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adju
dicará provisionalmente el remate al au
tor de la proposición más ventajosa entre 
las admitidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese 
dos ó más proposiciones iguales, mus ven
ta josas que las restantes, se abr i rá entre 
sos autores licitación verbal durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual lo 
declarará el Presidente terminado, des
pués de apercibir por tres veces á los li
citadores; entendiéndose que si ninguno 
mejorase su proposición ó todos la mejo
rasen en los mismos términos, se hará la 
adjudicación provisional del remnte á 
favor de aquel cuyo pliego tenga el nú 
mero más bajo do presentación. 

13. Hecha la adjudicación provisio
nal, se devolverán en el acto los respeoti-
tivos resguardos de depósito á los intero
sados, cuyas proposiciones no hubiosen 
sido admitidas ó resultasen menos venta
josas; el resguardo del mejor postor s i 
conservará como garan t ía A responder 
de sus compromisos hasta tanto que acre
dite haber hecho el depósito que estable 
CJ la condición siguiente; también se con
servará unido al expediente el resguardo 
del proponente que hubiese formulado 
alguna protesta. 

1 1 . Si alguna de las proposiciones se 
hiciere por medio de apoderado, el docu
mento en que conste el mandato deberá 
ser deolarado bastante por el Letrado de 
esta Corporación, D. Ricardo de Gni-
llerna. 

20. Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva, y antes del o t o r 

gamiento de la escr i tura , consignará el 
contratista en la Caja genera l de Depósi
tos ó en la de la Corporación, como g a 
rantía del cumplimiento de su contrato, 
el 10 por 100 de la cant idad anual que 
haya de satisfacer la Corporación por el 
servicio objeto de este contrato, en metá
lico ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado, al precio de la cotización 
oficial del día en que se constituya la 
fianza, debiendo en este último caso re
poner el depósito si la ba jado los valores 
llegase á un 3 por 100 duran te el tiempo 
de su contrato. 

21 . El depósito ó fianza á que se re 
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional, tiene por objeto 
responder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista fal
tando al cumplimiento del pliego de con
diciones. 

22. No se admitirán proposiciones 
que presenten menores de edad, no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen inoapaoitados legalmente. 

23. El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, sin que tenga derecho el con
tratista á reclamar aumento del precio 
ni indemnización por ningún motivo, r e 
nunciando todo fuero y privilegio p a r a 
hacerlo por más vía que la contenciosa. 

24. Dentro de los quince dias siguien
tes al que se comunique la aprobación 
definitiva del remate, deberá otorgar el 
contratista la correspondiente escr i tura . 

25 . Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las for
mas en que sea admisibít , ó no concu
rriese al otorgamiento de la escri tura y 
formalización del contrato, ó no llenase 
las condiciones que sean precisas para 
ello dentro de los plazos señalados y de 
una prórroga que sólo podrá ser por cau
sa justificada y que en ningún caso exce
derá de cinco días , se tendrá por rescin
dido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante . Los efectos de esta dec la ra 
ción serán: 

1.° El pago de todos los gastos que 
hubiese ocasionado la subas ta . 

2 .° Que se celebre nuevo remate ba 
jo igui les condbiones que el primero, 
pagando el primer rematante la diferen
cia entre el primero y el segundo si este 
fuere menos beneficioso para la Corpo
raoión. 

3.° Que satisfaga también aquél to
dos l^s perjuicios que hubiese recibido la 
Corpor oión por la demora. 

4 ° Que en el caso de no presentarse 
licitadores y de haber de hacerse el ser
vicio por administración, sea do cuenta 
del primer rematante el perjuicio que de 
esto resulte, el cual se regulará y fijará 
en expediente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efec
tivas, en primer lugar, de la fianza pro
visional ó definitiva que tuviese pres tada 
el rematante, que le será al efecto reteni
da, y si no fuere sufioiente, de los demás 
bienes del mismo, adminis t ra t ivamente 
y por ¡a vía de apremio. 

Si h'-cha la liquidación de aquellas res
ponsabilidades excediese de su importe 
la fianza, le será devuelto el exceso. 

26. Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato se
rán cast igadas: 

] . ° Con apercibimiento. 
2 . ° Con multa; y 
3 • Con resoisión del contrato. 
El apercibimiento procederá por faltas 

que no sean gravea en el cumplimiento* 
de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta co
metida y conminándole con multa en oa -
so de reincidencia. 

La multa procederá en este caso y nun
ca excederá de un 5 por 100 del importe-
oalcuiado al suministro, que, de no abo
narse en el plazo que se señale, se h a -
rá efectiva gubernat ivamente de la fian
za, y si ésta no alcanzase, de los demás-
bienes del contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al aperc i 
bimiento y á la multa, ó en caso de falta 
g rave , aun siendo la pr imera , procederá 
la rescisión del contrato, que tendrá lu
gar en la forma que la condición 25 de 
termina. 

27. Caso de que para hacer efectiva 
alguna responsabilidad del contratista se 
dispusiese de la fianza ó par te de ella, ta 
repondrá ó completará en el improrroga
ble término de ocho dias desde que pa ra 
ello sea requerido, entendiéndose de lo 
contrario rescindido el contrato con los 
efectos de la condición 25. 

28. Queda prohibido en absoluto toda 
cesión. 

29. Los gastos de remate , escr i tura , 
copias, inserción de anuncios en los d ia 
rios oficiales, papel y demás, serán de 
cuenta del contrat is ta . 

Nota. Publicados los edictos á que se 
refiere el art . 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, no se ha presentado 
reclamación a lguna dentro del plazo que 
dicho articulo concede. 

Madrid 25 de Junio de 1901.=E1 Se 
cretario, C. Pozzi. 

Modelo de proposición 

D. N. N. , que habita en..., calle de. . . , 
número. . . , enterado del anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
sacando á pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid el servicio do baga
jes pa ra toda la provincia desde l.° de 
Julio de 1901 á 31 de Diciembre de 1903, 
se compromete á realizarlo por el precio 
de... pesetas en cada año y bajo las de
más condiciones del pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Nota de los cantones en que está subdi-
vidida la provincia pura el servicio 
militar, según la Real orden de 3 de 
Diciembre de 1865-

Madrid. 
San Sebastián de los Reyes. 
El Molar. 
Bultrago. 
Torrejón de Ardoz 
Alcalá de Henares . 
Arganda. 
Villarejo de Salvanés. 
Valdemoro. 
Aranjuez. 
Móstoles. 
Las Rozas. 
Guadar rama. 
Torrelodones. 
Navacerrada . 
El Esoorial. 
Getafe. 
San Lorenzo de El Esoorial. 
Alcorcen. 
Brúñete. 
San Martin de Valdeiglesias. 
Chapinería. 
Ti tuloia . 
Colmenar Vifjo. 
Navalo&rnero. 
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para el servicio de conducción de presos 
y enfemros pobres 

Madrid. 
Las Rozas. 
Guadar rama. 
Torrejón de Ardoz. 
Alcalá de Henares. 
Navaloarnero. 
Villa del Prado. 
San Martin de Valdelglesias. 
Pinto. 
AraDjnez. 
Arganda. 
Villarejo de Sálvanos. 
Getafe. 
Torrejón de Velaaco. 
Alcobendas. 
El Molar. 
Lozoynela. 

Modelos que se citan en las condiciones 
primera y segunda de este pliego. 

Modelo de justificante de los bagajes 
que se faoilitan a la clase de tropa. 

OAMTÓN D I 

El encargado del contratista de baga
es de este cantón facilitará uno menor 

al soldado N. N . que pasa de t a l par te , 
y cuya cédula de pasaporte es adjunta. 

(Sello de la A l c a l d í a ) . 
(Fecha). 

(Firma del Alcalde). 
Presentado en este pueblo el dta de la 

fecha. 
\Fecha, tirina y sello de la Alcaldía del 

pueblo donde termine el servicio). 

Certificación facultativa. 

D. N. N.. Médico-Cirujano, e t c , etcé-
tera, certifico, bajo mi responsabilidad, 
que reconooido el preso pobre N. N . , 
que pasa de tránsito por esta población, 
resulta padecer. . . (la enfermedad) cuya 
dolencia le imposibilita para poder an 
dar por su pie al punto de e tapa inme
diato. 

T para que conste donde convenga, 
firmo la presente en. . . (fecha y firma del 
Facultativo). 

Para pobres enfermos transeúntes. 

C A N T Ó * D S 

El encargado del contratista de baga
jes de este oantón faoiütará uno menor 
al pobre enfermo transeúnte N. N. , que 
pasa á... (tal parte) conforme se pre
viene en la car ta-guia expedida en el 
Gobierno OÍTÍI de la provincia de. . . , cuya 
°opia literal va inserta al respaldo. 

(Sello de la Alcaldía). 
(Fecha y firma del Alcalde). 

Preieotado en este pueblo el dia de la 
fecha. 

(Fecha, firma y sello de la Alcaldía del 
pueblo donde ha terminado el servicio). 

Para presos pobres enfermos. 

OANTÓN DK 

£1 enoargado del contratista de baga
jes de este oantón facilitará uno menor 
al preso pobre enfermo N. N., conforme 
se previene en la car ta-gulaexpedida por 
el Gobierno civil i e la provincia de. . . , 
coya copia va inserta al respaldo. 

(Sello de la Alcaldía). 
(F echa y firma del Alcalde). 

Presentado en este pueblo el día de la 
fecha. 

(Fecha, firma y sello de la Alcaldía 
del pueblo donde ha terminado el ser-
vioio). 

Para los presos pobres que enfermasen 
sobre la marcha. 

CANTÓN* DE 

El enoargado del contratista de baga
jes de este oantón facilitará uno menor 
al preso pobre enfermo N . N . , quien, 
•egún la certificación faoultativa que se 
acompaña, se halla impoaiblitado para 
poder marchar por su pie al punto de 
e tapa inmediato. 

(Sello de la Aloaldia). 
(Fecha y firma del Alcalde). 

Presentado en este pueblo el dia de la 
techa. 

(F i rma y sello de la Alcaldía del pue
blo donde ha terminado el servicio). 

264.—126. 

Las subastas anunciadas para el dia 
27, á las tres de la ta rde , con objeto de 
contratar e! suministro de tocino, pasta 
para sopa, gallinas, leña, vino y vina-
gre, merluza, drogas, leche de vacas, 
garbanzos y objetos de vidrio, se celebra
rán en el mismo dia á las diez en punto 
de la mañana . 

Lo que se hace públioo para conocí* 
miento de los interesados en las mismas. 

Madrid 17 do Julio de 1 9 0 1 . = E I Secre
tarlo, C. Pozzi. 

La subasta anunciada para el dia ti del 
próximo Agosto, á las tres de la tarde, 
oon objeto de contra tar el suministro de 
leñas y carbones con destino á la ca l e 
facción de las oficinas centrales, se cele
brará en el mismo día á las diez de la 
mafiana, y el pliego de condiciones es 
tara de manifiesto en esta Secretar ia , 
Sección Central, lodos los días laborables, 
de nueve á dooe de la mafiana. 

Lo que se hace público pa ra conoci
miento de los interesados en la misma. 

Madrid 16 de Julio de 1901 . = E I Se
cretar io , C. Pozzi. 

264.—127. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Excma. Corporación ha acordado 

sacar á púbtioa subás ta la enajenaoión del 
solar núm. 12, oon fachada á la calle de 
Sagasta y prolongación de la de la Bene
ficencia, que formaba parte del terreno 
que ocupó el antiguo Corral de Limpiezas 
de la Villa, bajo el tipo de 53.715'01 
pesetas á que ascienden los 347'67 me
tros cuadrados que dicho solar compren
de, á razón de 154'50 pesetas cada uno, y 
con sujeción al siguiente pliego de condi
ciones generales: 

1 / Es objeto de esta subasta el solar 
señalado con el número 12, entre los que 
formaban par te del terreno que ocupó el 
antiguo Corral de Limpiezas de la Villa. 

La superficie del solar de qne se trata 
es de 347'67 metros cuadrados, equivalen
tes á 4 477*99 pies cuadrados, y tienen 
sus lados al Norte 18*85 metros de facha
da, l indante oon la calle de Sagasta; al 
Sur 26*88 metros de medianería, lindante 
con casas de la calle de San Opropio; 
al Este 4'35 metros de fachada, lindante 
con calle prolongación de la de la Benefi
cencia-, al Oeste 24'36 metros de media
nería, l ind in tecone lso la r núm. 11 de esta 
propiedad; al Nordeste 5 metros de fa-
ohada chaflán, según resulta de las medi 

oiones praoticadas y plano formado por ei 
Arquitecto munioipal que se acompañan 
á este pliego. 

2.* El tipo que sirve de base á la su
basta es el de 53.716 pesetas un céntimo 
en que ha sido valorado dicho solar por 
el Sr. Arquitecto munioipal. 

3 * L a subasta se verificará el dia 20 
de Agosto de 1901, á las onoe, en la Sala 
de remates del Exorno. Ayuntamiento y 
ante el Exento Sr. Alcalde Presidente ó 
del Teniente en que al efecto delegue, 
asistiendo también al acto el Sr. Conoejal 
que designe y uno de los Notarios de S. E. 

4.* Los pliegos de condiciones, títulos 
y demás antecedentes para la subasta se 
hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento , de onoe á treoe, todos 
los días no feriados que medien hasta el 
del remate . 

5 * Se dará principio al acto el día y 
k la hora señalada por la leotara del 
anuncio y pliego de condioiones que sir
ve de base á la subasta. 

6>* Terminada la lectura y durante 
el plazo de media hora, en ouyo plazo 
único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta, se en 
t regarán al Sr. Presidente las proposicio
nes en pliegos cerrados, que rubricarán 
en el acto los interesados. Üiohos pliegos 
deberán contener la proposición ajusta 
da al modelo, el resguardo que acredite 
la constitución de la fianza provisional y 
la cédula personal del licitador. Cuando 
uno de éstos presente más de un pliego, 
bastará que en cualquiera de los que 
presente acompafie estos dos últimos 
documentos. Los referidos pliegos serán 
numerados por el Sr. Presidente por el 
orden do presentación, y una vez entre
gados no podrán ret irarse por ningún 
motivo. 

7.* La fianza provisional que menoio 
na la condición anterior, oonsistente en 
el 5 por 100 de la subasta, importante 
2.685 pesetas 75 céntimos, se cons 
tituirá en metálioo ó en efeotos públi
cos en la Caja genera l de Depósitos; pero 
cuando aquélla se constituya en valores, 
83 verificará con sujeción al precio que és
tos tuvieron en la plaza el dia an'erior al 
del remate según la cotización oficial. 

8. a Cinco minutos antes de expirar la 
media hora marcada en la condición sex
ta, el Sr. Presidente hará anunciar que 
falta sólo dioho tiempo para terminar el 
plazo de admisión; corrido que sea éste, 
lo declarará terminado y procederá á la 
apertura por el orden de presentación de 
les pliegos entrega los y las proposicio
nes que contengan serán leidas en alta 
voz, deseohando en el aoto las que no 
vengan acompañadas del resguardo del 
depósito y de la cédula personal del lid
iador, las que no cubran el tipo de la su
basta y las que no se ajusten al modelo, 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir á su juicio duda raoional sobre la 
personalidad del lioitador, sobre el pre 
cío ó sobre el compromiso que contraiga. 
En el oaso de existir J i c h i duda, la p ro
posición ¿será desechada, aun cuando el 
licitador manifieste su conformidad en 
que se entienda redactada con estricta 
sujeción al modelo. 

9 . a Los Imitadores que no cubran en 
sus proposiciones e! tipo establecido en 
lacondioión 2 . a , perderán el depósito pro
visional, quequedará en beneficio del Era
rio munioipal . 

10. Después de la leotura de todas las 
proposiciones presentadas, que deberán 
extenderse en papel del sello undécimo, 
el S r . Presidente adjudicará provisional 
men te el remate al autor de la más ven -
tajosa entre las admitidas, devolviendo 
a los licitadores que estén conformes oon 
que queden desechadas sus proposición-a 
los resguardos y cédulas personales que 
las acompañaban , con cuyo recibo se 
entiende que renunoian á todo derecho á 
la adjudicación definitiva del remate . 

11 . En el caso de resultar dos ó man 
proposiciones iguales á la más beneficio
sa para los fondos municipales, se abrirá 
lioitaoión entre sus autores por pojas á la 
llana duran te un plazo de diez minutos, 
pasado el cual , previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisional
mente el remate al que hubiere mejorado 
la suya en favor de esta Villa, y si no 
hubiese mejora ó resultasen varias en los 
mismos términos, la ci tada adjudioaoión 
se hará en favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número de orden más infe
r ior . 

12. El resguardo de la fianza del pos
tor á quien se hubiese adjudicado la su
basta, no será devuelto y quedará unido 
al expediente hasta el otorgamiento de la 
escri tura. 

13. Adjudioada la subasta por ei E x 
celentísimo Ayuntamiento, deberá el re
matante presentarse en la Tesorería mu
nicipal á consignar el importe total del 
solar, que en t regará precisamente en me
tálico y sin perjuicio de proceder des
pués á la rectificación de sus dimensio
nes, á ouyo fin el propietario nombrará 
un facultativo para que, en unión del Ar
quitecto municipal, proceda al deslinde 
con los predios colindantes. Heoha esta 
operaoión, el propietario y la Excelenti -
sima Corporación aceptarán como defini
tiva la superficie de la rectificación, de 
ouyo trabajo certificarán ambos faculta
tivos pa ra los efectos del otorgamiento de 
la escri tura de compraventa. 

Por acuerdo del Exorno. Ayuntamiento, 
fehoa 8 de Marzo de 1901, ha sido modi 
fleada esta condición en el sentido de que 
el pago del importe del solar se realizará 
en dos plazos por sumas iguales; el p r i 
mero al otorgarse la escri tura y el s e 
gundo al año fecha del anterior, enten
diéndose que al verificar el del segundo 
se abonará el interés del 5 por 100 de
vengado por dicha mitad y que el com
prador hipoteca expresa y especialmen
te al exacto cumplimiento de la obliga
ción que contrae el solar y la edificación 
que sobre él hiciese, siendo de su ouenta 
los gastos que ooasione la inscripción y 
oancelación de la hipoteca. 

14. 61 de la certificación determinada 
en la condición anterior resulta a lguna 
diferencia en las dimensiones, abonará 
el Exorno. Ayuntamiento ó el rematante 
el valor de dicha diferencia á razón del 
precio que corresponda á la unidad oon 
arreglo al tipo en que fuese adjudicado 
y el número de metros determinados en 
la condición primera. 

15. El licitador á ouyo favor quede el 
remate se obliga á concurrir á las Casas 
Consistoriales el día y hora que se le se
ñale á otorgar la correspondiente escri
tu ra . 

16. Será de ouenta del propietario ad
quirí-i.: • el derribo de los muros, si exis
ten, entre este solur y las casas ó solares 

I colindantes y cuantas operaciones sean 

\ 

i 
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necesarias para poder efectuar el deslin
de de que trata la oondioión 13. 

Será de cuenta üel Ayuntamiento la 
cancelación de las oargas que pudieran 
resultar al otorgarse la escri tura, pues se 
entiende que la Corporación municipal 
lleva a cabo la venta del solar libre de 
gravámenes para el comprador. 

17. 3e excluye del valor del solar el 
que represente la valla que lo limita de 
la vfa pública, que queda de propiedad 
del Excmo. Ayuntamiento, y demás ma
teriales ó construcciones existentes en Q\ 
mismo. 

18. Fijados los puntos diflnitivos de 
este solar y ret i rada la valla que hoy 
exit te , el propietario debe co'ocar otra 
que limite su propiedad, pintada al m e . 
nos por su parte exterior en el oaso de 
que quede el solar sin edificar. 

19. El rematante no podrá pedir a u 
mento ó disminución del precio en que 
hubiese quedado la subasta ó rescisión 
del contrato, sea cualquiera la oausa que 
alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo 
y ventura . 

20. El rematante queda obligado á 
satisfacer los gastos de escri tura, sus oo-
piaa y demás que pueda originar la su
basta, asi oomo el importe de la inser
ción de todos los dooumentos que lo h a 
yan sido para la misma en los diarios ofi
ciales de Madrid, presentando al efeoto, 
antes de formalizar la escri tura ó acta 
del remate, el correspondiente resguardo 
de haber hecho efeotivo el mencionado 
importe . También queda obligado el re 
matante á satisfacer á la Hacienda pú
blica el importe de los derechos reales si 
los devengase y el de cualquier otra con
tribución ó impuesto, á cuyo fin adquie
re el compromiso de presentar la escritu
ra de adjudicación en las oficinas liqui
dadoras dentro de loa plazos legales. 

21. El remate obliga al rematante y 
al Exorno. Ayuntamiento desde la definí-
tiva aprobación del mismo. 

22. El rematante , para todos los inci
dentes á que pudiera dar lugar esta su
basta, renuncia el tuero de su Juez y do
micilio. 

23. Para poder tomar parte en la su
basta, es requisito indispensable que los 
resguardos vengan acompafiados del se
llo correspondiente que justifique haber 
satisfecho en la Tesorería munioipal tres 
pesetas en las fianzas ó depósitos previos 
por oada 500 pesetas ó fracción de esta 
•urna. 

24. El rematante no tendrá derecho á 
reclamación de ningún género, en el caso 
de que la Superioridad denegara la auto
rización para la venta á quo hace refe
rencia la regla 3 . a , art . 85 de la ley Mu
nicipal; únicamente lo serán reintegra
dos en este oaso los gastos efeotuados por 
anuncios en los periódicos oficiales. 

Los licitadores que así lo prefieran po
drán presentar sus proposiciones cerra
das, durante los diez d(as que precedan 
al de la subasta, en la oficina del Regis
tro general del Excmo. Ayuntamiento, 
donde se conservarán en un buzón espe-
oial existente en dicha oficina, previa di* 
ligencia de registro, hasta el día de la 
celebración de aquélla, y serán abiertos 
al propio tiempo y en igual forma que los 
presénta los á la Mesa por los licitadores 
en el a c n del remate. 

Las reclamaciones que puedan dedu 
cirse contra la celebración de esta subas
ta deberán presentarse en los diez pri

meros dias siguientes á la fecha del pre
sente anunoio en el Registro general del 
Exorno. Ayuntamien to ; entendiéndose 
que, pasado dioho plazo, no se admitirá 
ninguna y seguirá sus trámites el expe
diente objeto de dioha subasta. 

Madrid 2o de Marzo de 1900.=En Co
misión segunda .= Aprobado. =s El Vice
presidente, J . de Uruburu . 

Modelo de proposición 
( q u e d e b e r á e x t o n d e r s o e n papo l t i m b r a d o 
do l E s t a d o cío la c l a s e 1 í .*, y a l pr49ontarso 
l l e v a r e s c r i t o e n e l s o b r e lo s i g u i e n t e : " P r o p o 
s i c i ó n p a r a o p t a r á l a s u b a s t a lo...-O 

D. . . , que v i v e . . . , enterado de las 
condioiones de la subasta en públioa li
citación para la enajenaoión del solar se
ñalado oon el núm. 12 de los procedentes 
del terreno que ooupó el antiguo Corral 
de Limpiezas de la Villa, anunolada en la 
Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provinoia en los dias y 
de conforme en un todo oon las mis
mas, se compromete á adquir ir dioho so
lar con estricta sujeoión á ellas por (aqui 
la proposición en esta forma: ios precios 
tipos ó con el aumento de . . . tanto por 
oiento en le t ra . . . , en los preoios tipos). 

(Feoha y firma del proponente). 
253. —108. 

F u e n t e e l saz. 
Al anochecer del dia 9 del actual se es

capó del cSoto> de este término, donde 
pas taba , lindante oon el rio J a r a m a , una 
potra de las señas que abajo se indioan, 
de la propiedad de Mariano Bermúdez, 
de estos vecinos, sin que éste pudiera a l 
canzarla, y como quiera que se hizo de* 
noohe, no pudo seguirla. De las gestiones 
que ha praotioado aye r y anteayer su 
dueño no ha sido hallada, aun cuando ha 
recorrido varios pueblos en más de dos 
leguas en contorno, por lo que se publioa 
en el B O L E T Í N OFICIAL,á fin de que si fue
re hallada en algún pueblo se sirvan av i 
sarlo á esta Aloaldia para que el dueño 
pase á recogerla y abone los gastos que 
haya oausado. 

Fuente el Saz 12 de Julio de 1901. = El 
Alcalde. Higinio Pasoual. 

Señas de la potra 
Clase yegua, pelo negro, alzada seis 

cuartas , edad tres años, domada, her ra 
da de ambas manos, orines y cola recor
tadas, hierro en la nalga derecha. 

954.—115. 

\ m u r r i o de S a l van . s 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
viíla en el segundo trimestre del año 1901. 
Sesión ordinaria del día 6 de Abril 
No se celebró sesión por no reunirse 

suficiente número de Sres. Concejales. 
Dia 13 

Se aprobó el aota de la anterior. 
Se aprobó la distribución de fondos 

pa ra el mes de Abril. 
Se aprobó el extracto de los acuerdos 

tomados en el trimestre anterior. 
Se acordó pagar con cargo al capitulo 

XI , artioulo único del presupuesto, los 
gastos de instali oión de una luz eléctrica 
en la esfera del reloj de villa. 

Se acordó informar favorablemente una 
comunioaoión del Ayuntamiento de Val-
daracete sobre la condonación de contr i 
bución en dicho pueblo por daños causa
dos por una tormenta . 

Se acordó limpiar los pozos públicos 
pagando so importe con cargo al capitulo 
VI, artículo 3.° del presupuesto. 

Se deolararon de abono, oon cargo al 
capítulo VI, a r t . 3.°, 60 pesetas invert í , 
das en la recomposición de caminos. 

Dia 20 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se aoordó proceder á la renovaoión de 

la mitad de los individuos de la J u n t a 
perioial en la forma que determiua el a r 
tioulo 80 y siguientes del Reglamento de 
30 de Septiembre de 1885. 

Se acordó pagar 50 pesetas de dietas 
de viaje á Madrid al Alcalde y Secre ta
rio, que han sido llamados por el Exce
lentísimo Sr . Gobernador. 

Que bajo el tipo de 25 pesetas anuales 
se subaste el arrendamiento de las Pozas 
del Dornajo. 

Dia 21 
No se oelebró sesión por no reunirse nú

mero suficiente de Sres. Concejales. 

Día 4 de Mayo 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se aprobó la distribución de fondos pa

ra el mes de Mayo. 
Que se proceda al trastejo de los teja

dos del Hospital, pagando su importe oon 
cargo al capitulo VI, artíeulo l .° del 
presupuesto. 

D e n e g a r á D. José Mayor la solloitud 
pidiendo la cesión por ouatro años de las 
Pozas del Dornajo. 

Se acordó no nombrar perito téonioo 
que en representación del Ayuntamiento 
acuda á las operaciones del catastro en 
éste término, y se ratificó el acuerdo de 
30 de Septiembre último sobre nombra
miento de peritos prácticos. 

Dia 11 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se designó como locales para que ten

ga lugar la elecoión de Diputados á Cor
tes la Sala capitular para la S •cesón pri
mera y la planta baja de la Esouela de 
niños para la Sección segunda. 

Que en las Pozas del Dornajo se prac 
tiquen las obras para el enoañe de aguas 
bajo la inspección de una Comisión que 
nombró el Ayuntamiento. 

Dia 18 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se nombró á D. José Gutiérrez, D. Ju

lián Muñoz y D. Víctor Domingo para 
que auxilien un los trabajos catastrales á 
la br igada que ha de practioar diohos 
trabajos en esta villa. 

Se aoordó adicionar á la lista de Bene
ficencia á tres vecinos pobres que lo han 
golioitado. 

Que se aumente una farola en el alum
brado público, colocándola en la calle de 
Pozuelo, y que los gastos que ocasione 
se paguen oon cargo al cap. III , ar t . 2.° 
del presupuesto. 

Día 26 
No se celebró sesión por no reunirse 

número suficiente de Sres Concejales. 

Dia 1? de Junio 
No se oelebró sesión por no haber asun

tos de qué t ra ta r . 

Dia 8 
Se aprobó el neta de la anterior. 
Se aprobó la distribución de fondos 

p a r * el mes de Juuio . 
Se aprobó el dictamen de la Comisión 

de Hacienda desestimando la petición 
beoha por D. José Brabo Goyena para 
que se declare uulo lo actuado en el ex 
pediente de apremio seguido á D. Leo

poldo de Orzoilo oomo deudor á los fon. 
dos municipales. 

Se aoordó componer los caminos veci
nales y pozos públicos, pagando su im
porte oon cargo al cap . VI del presu
puesto. 

Se conoedió un socorro de 10 pesetas 
al pobre Manuel Valdeviuda. 

Dia 15 
No se celebró sesión por no reunirse 

número suficiente de Sres. Concejales. 
Día 22 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se aprobó el padrón para la cobranza 

del oánon de las t ierras de la Dehesilla, 
y que la recaudación se verifique en los 
meses de Jul io , Agosto y Septiembre, 
nombrando recaudador al Seoretario don 
Ensebio Pestaña. 

Se acordó aumentar en dos luces el 
alumbrado públioo, las cuales se colo
carán en las calles de la Iglesia y San 
Sebastián. 

Se aoordó abonar 25 pesetas de dietas 
de viaje al Secretario por asistir á inol-
denoias de quin tas . 

Se admitió la dimisión al perito de Vi
lla, Marcelino Domingo, y se nombró 
para reemplazarle á D. Antonio Ayuso 
Ontana. 

Dia 29 
No se oelebró sesión por no reunirse 

número suficiente de Sres. Concejales ni 
haber asuntos de qué t ra ta r . 

J U N T A M U N I C I P A L 

Durante el trimestre al que se refiere 
el presente extraoto, no se celebró nin
guna sesión por dioha J u n t a de aso-
oiados. 

Y para que conste y remit i r al E x c e 
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, en cumplimiento de lo dis
puesto en el ar t . 109 de la ley Munioi
pal , para su inseroión en el BOLETÍN OFI
CIAL pongo la presente, que firmo en Vi-
llarejo de Sálvanos á 1.° de Jul io de 1901. 
acEl Secretario, Eusebio Pestaña. 

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión de 6 de los corr ientes . 

Villarejo de Sálvanos 8 de Julio de 
1901 .= V.° B . ° « E I Alcalde, Anselmo 
Brea .=EI Seoretario, Eusebio Pes taña . 

251.—16. 

Ministerio de Instrucciún pública 
Y BELLAS A R T E S 

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de esta fecha, se anunoia la 
provisión, por ooncurso, de la cátedra da 
Aritmética y Geometría, v a c a n t e en la 
Esouela provincial de Artes é Indust r ias 
de la Corufia, dotada con el sueldo anual 
de2-500 pesetas . 

Correspondiendo esta vacante al pr i
mer turno de concurso, sólo podrán tomar 
parte en él los Profesores numerarios de 
las Escuelas de Artes é Industr ias , sean 
elementales ó superiores, que tengan 
igual categoría ó lleven oinoo años de 
ejercicio cteciivo en otra inferior, sin 
perjuicio de los derechos adquiridos, se 
gún determina el ar t . 49 del reglamento 
de 4 de Enero de 1900. 

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
al Ministerio de Instrucción públioa y 
Bellas Artes, en el término improrroga
ble de sesenta días , á oontar desde el de 
la publicación de la presente convooato • 
ria, por conducto y con informe de sus 
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respcotivos j efes, y acompañando los 
judt ifioantes de s u s méritos y condi
ciones. 

Este snancio debe publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los establo 
oiraieutos de enseñanza dependientes de 
este Ministerio; lo que se advierte para 
que las Autoridad** respectivas dispon
gan que así se verifique, sin más aviso 
que el presente. 

Madrid 15 de Julio de 1901.=El Sub
secretario, F . Requejo. 

Eu cumplimiento de lo dispui3fo en la 
Real orden de esta (echa, se anuncia la 
provisión, por concurso, de la cátedra de 
Aritmética y Geometría, vacante en la 
Escuela provincial de Artes ó Industrias 
de Granada, dotada con el sueldo anua l 
de 2.500 pesetas. 

Correspondiendo esta vaoante al pri
mer turno de con mrso, sólo podrán tomar 
parte en él los Profesores numerarios de 
Jas Escuelas de Artes é Industr ias, sean 
elementales ó superiores, que tengan 
igaal ca teeor ía ó lleven cinco años de 
ejercicio efeotlvo en otra inferior, sin 
perjuicio drt los derechos adquiridos, se
gún determina el art. 49 del reglamento 
de 4 de Enero de 1900. 

Los aspirantes dir igirán sus instancias 
al Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes en el término improrrogable de 
sesent i días, a contar d e s d e la pu
blicación de la presente convocatoria, 
por conduoto y con informe de sus res 
pectivos Jefes, y acompañando los jus t i 
fican'.. »s de sus méritos y condiciones. 

Este anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiales do las provincias y por 
medio de e d i o t o s en los estableci
mientos de enseñanza dependientes de 
este Ministerio; lo qae se advier te para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que asi se verifique, sin más aviso 
que el presente. 

Madrid 15 de Julio de 1901. =»E1 Sub
secretario, F . Requejo. 

Providencias judiciales 

t i r a d o s iml^res 

LEÓN 

D Mariano MarlAtegui y Pérez de Ba
rradas, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Bursros, nútn. 36,y J a e z ins
tructor del expediente que se sigue con 
l r a el Sargento del expresado Cuerpo, 
Anastasio Pozuelo Durfln, por la falta 
grave de primara deserción: 

Por la presento requisitoria cito, llamo 
y «aplazo á Anastasio Pozuelo Duran, 
hijo de Escolástico y de Rafaela, natural 
de Puertollano, Ayuntamiento de ídem, 
Provincia de d u d a i Rjal y avecindado 
en la actualidad en Madrid. Nació en 15 
de Abril de 1874, de oficio cerrajero, de 
Veintisiete años de edad , soltero, su esta
tura i«tí70 muí.; señas: pelo negro, cejas 
Ídem, ojos pardos , nar iz regular , b a r b a 
*dem, boca ídem, oolor bueno, frente 
espaciosa, aire marc ia l , producción bue-
D a ; 3 e f i a 6 part iculares ninguna. Advirtien-
" ° al interesado que si no compareciere en 
este Juzgado de mi cargo, sito en el ouar-
*el del Cid de esta ciudad.en el términode 

l*einta d ías , contados desdo la inserción 
de esta requisiteria en el BOÍETIN OFICIA I 

d é l a provincia de Madrid y Gaceta de 
í d e m , será deoUrado rebelde, s iguiéndo
le los perjuicios á que h a y a lugar con 
a r r eg lo al Código de Jus t ic ia militar y el 
ordinar io . 

Por lo tanto, en nombra de S. M. el 
Rey, e n c a r g o á las Autoridades, tanto c i 
viles como militares, y de mi par te les su
plico quo por todos los medios que estén 
á su aloance procedan á la busca y cap
t u r a del citado individuo y con las debi
d a s seguridades lo pongan á mi dispesi 
ción en la Casa-cuartel antes oitada ó en 
la Prisión civil ó militar más inmediata á 
donde el interesado so encuentre . 

Dado en León á los ocho días del mes 
de Jul io de 1901.=El Juez instructor, 
Guillermo Mariátegui. = El Secretario, 
Manuel Diez. 

254—120. 

Juzgados ILE pumita instancia 

INCLUSA 
Por el presente y en vi r tud de pro

videncia del Juzgado de primera instan
cia del distrito do la Inclusa de esta cor
te, s e anuncia la segunda subasta de d i 
ferentes muebles y efeotos de casa y l i
bros procedentes de la quiebra do don 
Alberto Mardy y García Nieto, oon la 
rebaja del veintioinco porolcnto, de tres 
mil seiscientas veintiséis pesetas, precio 
de su tasación, y la primera subasta de 
var ios utensilios de lechería, tasados en 
ciento cincuenta y cuatro pesetas, admi
tiéndose postura en lotes separados com
prensivos, uno de los muebles subasta
dos sin efecto y el otro de dichos u 'ensi-
lios. El remate tendrá lugar ante dicho 
J u z g a d o en su Audicnoia, calle del Ge
neral Castaños, número uno, el día vein
t i t rés de los corriente?, á las diez de su 
mañana . So advierte que no se admiti

rá postura que no cubra las dos terceras 
partes do la retasa y tasación respecti
vas , que para hacerla deberán oonsig-
nar previamente los Imitadores en la rae 
sa del Juzgado el diez por oiento ds su 
importe, y qoe podrá mostrar los bienes 
el SIndioo D Benigno Villa franca en la 
oalle de D. R-imón de la Cruz, número 
trece, vaquer ía . 

Madrid nueve de Julio de mil nove
cientos u n o . = V . ° B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Luis Rodríguez de Lle
ra. = A n t e mi, Luis Escobar. 

80.—P. 
LATINA 

En los autos ejecutivos entablados en 
el Juzgado de primera instanoia del d i s 
trito de la Latina de esta capital y Es 
cr ibania de mi oargo, por el Procurador 
D . Antonio Martínez, á nombre de doña 
María Gómez Aragón, contra el Sr. Mar
qués de San José , por sí y como apode
rado de su esposa doña Joaquina de Pe
dro Barroeta, sobre pago de pesetas, se 
ha pronunciado la sentencia cuyo enca
bezamiento y par te dispositiva dicen: 

Sentencia.—En la villa y oorte de Ma
drid á veinticinco de Mayo de mil nove
cientos uno. Vistos por el Sr. D. Luis 
Rubio y Contreras . Juez de primera ins
tanoia del distrito de la Latina de esta 
capi tal , los presentes autos ejecutivos se
guidos entro par tes : de la una, como d e 
mandan te , doña María Gómez Aragón, 
sol tera, mayor de edad, pensionista, de 
esta vec indad , representada por el Pro-
ourador D. Antonio Martínez, con la d i 

rección del Letrado D. Ángel Ossorio y 
Gallardo, y de la otra, como demandado , 
el Sr . Marqués de San José, por sí y 
como apoderado de su esposa doña J o a 
quina de Pedro Barroeta, Baronesa de 
Otos, declarado en rebeldía sobre pago 
de pesetas . 

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir esta ejeouoión adelante hasta hacer 
completo pago á doña María Gómez Ara
gón del principal de once mil quinientas 
pesetas, sus intereses estipulados ni tres 
por ciento mensual , réditos legales al 
oinco por ciento anual de dichos intereses 
desde la fecha de la interposición de la 
demanda , gastos y oostas oausadas y que 
se causen también, con el interés esti
pulado del tres por ciento mensual desde 
la fecha del desembolso, en todas cuyas 
costas oondeno al ejecutado. Y por esta 
mi sentencia, que mediante la rebeldía 
del Sr. Marqués de San José se notifica
rá en los Estrados del Juzgado, insertán
dose su encabezamiento y parte disposi
t iva en el BOLETÍN OFICIAL y Diario de 
Avisos de esta corte, á menos que por el 
acior se solicite la notificación personal, 
así lo pronuncio, mando y firmo.=Luis 
Rubio. 

Y en cumplimiento de lo prevenido, y 
para insertar en el Diario Oficial de Avi 
sos de esta corte, autorizo el presente en 
Madrid á ocho de Julio de mil novecientos 
uno, = El Escribano. = P. H. , J iménez 
Prado. 

79.—P. 

UNIVERSIDAD 
D. José Sebastián Méndez Martín, Juez 

de primera instancia é instrucción del dis
trito de la Universidad de esta oorte 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Franoisco Gonzál vez Mendouoa, procesa
do en querella por injurias á instancia de 
D. Luis Liboni J iménez, natural de Para-
pilhosa de Serra (Pj r tugal ) , hijo de Joa
quín y María, soltero, periodista portu
gués, que ha vivido en las calles de J a r 
diñes, 26, principal, y Aduana, 47, pr in
cipal, cuyo actual paradero y punto pro
bable donde se encuentre se ignoran, pa
ra que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inser»e en la Gaceta de Ma
drid, comparezoa en mi Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados , calle 
del General Castaños, con el objeto de 
hacerle saber que por auto de 10 del ac 
tual se ha decretado su prisión eu dicho 
sumario ; apercibido que, de no verificar
lo, será declarado rebelde y le p a r a r á el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesad?, cuyas 
señas personales son: es ta tura alta pelo 
negro, ojos ídem, nariz agui leña, color 
del rostro bueno, de treinta y cuatro 
años, visto traje completo negro, g a b á n 
c laro , sombrero hongo y botas, se dedica 
á la propaganda de algunos artículos de 
comercio, entro ellos á la de un especifico 
que l i el nombre «Depurativo Díaz 
Amado» y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado ó 
en la Cároel. 

Madrid 12 de Julio de 190 l .= Josó 
S. Méndez.=El Escribano, Fermín Suárez 
y J iménez . 

2 5 3 . - 9 9 . 

D. José Sebastián Méndez y Mar

tín, Juez de primera instanoia é in3truo-
ción del distrito de la Universidad de esta 
corte. 

Por el presente cito, lUino y emplazo 
á Diego Moran Billesteros, de treinta y 
siete años, o i sado , zapatero, na tura l de 
Prada de la Sierra, provincia do L<?ón, 
que vivió en e3ta oorte, calla de Tope te , 
número, 9, para que en el término d e 
diez dias, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, s i ta en el Palacio de 
los Juzgados , calle del Gm^ra l Castaños, 
con el objeto de ser reduoido á prisión 
en causa que se le sigue por lesiones; 
apercibido que , de no verificarlo, s e r á 
declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busca del expresa lo procesado, cuyas 
señas personales son: estatura r egu la r , 
pelo negro, ojos pard>3, nariz regular y 
color del rostro moreno, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición á 
los efectos expresados . 

Madrid 12 de Julio de 1901.= José 
S. Méndez.=E1 Escribano, Licenciado 
Vicente Moreno. 

2 5 4 . - 1 1 7 . 

D. JoséSebast ián Méndez y Martín, Juez 
de primera instancia é instrucción de! 
distrito de la Universidad de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Franoiaoo Galea y Llana, natural de Fres
no de Centespino, partido judioial de Ría-
za , provincia de Segovia, hijo de Pedro y 
de Enstaquia, de veinte años, soltero, 
panadero , que vivió en la calle del Go
bernador , nú:n. 20, bollería, para que en 
el término de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezoa en mi Sala audienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Castaños, con e! objeto de quo cum
pla la condena que lo fué impuesta en la 
causaquese lesigue por estafa; aperoibido 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le pa ra rá el perjuicio á que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á Ion 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: es ta tura regular , 
pelo rubio, ojos pardos, nariz aguileña, 
color del rostro s*no, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición á los 
efectos expresados . 

Madrid 12 de Jul io de 1901.=José 
S. Méndez .=El Escribano, Licenciado 
Vicente Moreno. 

254.—119. 
CUINCHON 

D. José Gayo y Vilches, Juez de p r i 
mera instancia é instrucción de este par 
t ido. 

Por la presente requisi tor ia se cita y 
llama á Antonio Vidal, na tura l de Ma
drid, de unos cuarenta y tres años de 
edad, estatura regular , más bien al to, 
color moreno, con bigote negro, viste 
americana clara, faja negra , boina azul, 
a lpa rga t a cer rada negra, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de 
diez dias , contados desde la inseroión del 
preaente en el BOLETÍN OFICIAL de la 



Jueves 18 de Julio de 1901 

provincia y Gaceta de Madrid, oompa-
rezoa á responder de los oargos que le 
resultan en oausa que se le sigue por 
sustracción de un caballo al Sr. Cura 
párroco de Villaconejos, D. Domingo Gó 
rnez Cornejo, y se le apercibe que, de 
no hacerlo, le parará el periuicio á que 
hubiere lugar . 

Al propio tiempo, encargo á todas las 
Autoridades se proceda á la busca y cap . 
tura del referido sajeto, así como del c a 
ballo sustraído, cuyas señas son: tordo, 
oon la crin y la oola cortada, con hierro 
maroado en la nalga dereoha, de unos 
seis años , entero y poco más de la mar
ca, y en el caso de ser habidos sean 
puestos á disposición de este Juzgado . 

Chinchón 3 de Julio de i » 0 1 . « J o s é 
Gayo. = EI Escribano, Fe rnando Ibáfiez. 

2 5 3 . - 1 0 0 . 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En vir tud de providencia del señor 
D . Francisco Pampillón, Juez raunioipal 
del distrito de la Audiencia de esta co r t e , 
se oita, l lama y emplaza á Manuel Grande 
Castillo, cuyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extioguir la pena im
puesta en juicio de faltas; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le pa ra rá 
el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 1.° de Julio de 1901 = V.° B . ° = 
Pampillón. = El Secretario, Mariano Or-
d a x . 

2 4 9 . - 9 4 8 . 

En virtud de providenoia del señor 
D. Francisco Pampillón, Juez munioipal 
del distrito de la Audlenoia de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Antonio Fer 
nández García, cuyas demás oircunstan-
oias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día comparez-
oa en dioho Juzgado á extinguir la pena 
impuesta en juicio de faltas, bajo aperc i 
bimiento de que, si no lo veriíioa, le para
rá el perjuicio á que haya lugar, 

Madrid 1.° de Julio de 1901.= V.° B . ° = 
Pampillón. = El Secretario, Mariano Or-
d a x . 

2 4 9 . - 9 4 5 . 
iV>-

En virtud de providenoia del señor 
D. Francisco Pampillón, Juez municipal 
de! distrito de la Audiencia de esta corte, 
se oita, l lama y emplaza á Josefa Alean 
t a r a J iménez, cuyas demás c i rcuns tan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo dia comparez. 
oa en dioho Juzgado á ext inguir la pena 
impuesta en juioio de faltas; bajo apercibí 
miento de que , si no lo verifica, le pa ra rá 
el perjuicio á q u e haya lugar. 

Madrid 1.° de Julio de 1901.= V. 0 B .°= 
Pampillón. = El Secretario, Mariano Or-
d a x . 

2 4 9 . - 9 4 4 . 

En virtud de providencia del señor 
D. Francisco Pampillón, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se oita, llama y emplaza á Ramón Ecija 
Román, cuyas demásoircunstanoias y ao 
tual paradero se ignoran, para que en 
término desegundo diacomparezoa en di
oho Juzgado á extinguir la pena impues
ta en juiciode faltas; bajo apercibimien

to de que, si no lo verifica, le pa r a r á el 
perjuioio á que haya l u g a r . 

Madrid 1.° de Julio de 1901.=V.° B.° 
= P a m p i l l ó n . =E1 Secretario, Mariano 
Ordax . 

249 —938. 

En virtud de providenoia del señor 
D. Francisco Pampillón, Juez munioipal 
del distrito de la Audiencia de esta corte• 
se oita, llama y emplaza á Emilio Arredon" 
do Blanco, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia comparezca en 
dicho Juzgado á estinguir la pena impues ' 
ta en juioio de faltas; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, le pa ra rá el pe r 
juioio á que haya lugar . 

Madrid 1.° de Julio de 1901.= V.° B . ° = 
Pampi l lón .= El Secretario, Mariano Or
d a x . 

249—941 

En virtud de providenoia del señor 
D Francisco Pampillón, Juez munioipal 
del distrito de la Audienola de esta corte, 
se oita, l lama y emplaza á Lorenzo Garro
te Maroto, cuyas demás oirounstaocias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia cotnparezoa en di 
cho Juzgado á ser reconocido por el Mé 
dico forense; bajo apercibimiento de q u e f 

si no lo verifica, le parará el perjuicio ¿ 
que haya lugar . 

Madrid i .° de Julio de 1901.= V.° B . ° = 
Pampillón. = E l Secretario, Mariano Or
d a x , 

249. —.943 

En virtud de providencia del señor 
D. Francisco Pampillón, Juez munioipal 
de! distrito de la Audiencia de esta oorte, 
se oita, llama y emplaza á Victoria Gonzá-
lez Arana, cuyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, p i r a que en 
término de segundo dia comparezca en 
dioho J u z g a d o á ext inuguir la pena i m 
puesta en juicio de faltas; bajo aperc ib i 
miento de que, si uo lo verifica, le pa ra rá 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 1.° de Julio de 1901. = V.° B ° = 
P a m p i l l ó n . = E I Seoretarío, Mariano Or 
dax . 

2 4 9 . - 9 4 2 . 
BUENA VISTA 

En virtud de providencia del Sr J u e z 
munioipal del distrito de Bucnavista de 
esta corte, por el presente se oita y llama 
á Amalia Ruiz Agudo, que dijo vivir en 
la calle de Alcalá, núm. 146, solar,y en la 
aotualidad se ignora, para que compa
rezca en dioho Juzgado , sito en la calle 
de Belén, núm. 2, piso segundo, el dia 8 de 
Agosto próximo, á las nueve de la maña 
na, á celebrar juioio de faltas por le
siones, con los testigos y demás medios de 
p rueba de que intente valerse; bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo, le 
parará el perjuioio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 6 de Julio de 1901.=V.° B.° = 
Ricardo Maya. = El Secretar io, Licencia
do Mario Serratacó. 

2 5 3 . - 7 4 . 

En virtud de providencia del sefior 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta corte, por el presente se oita, lla
ma y emplaza á Jacinto Andestre, que 
dijo vivir en laca l l ede Torri jos.númmero 
10, y en la actualidad se ignora, pa ra 

que en el término de nueve dias compa
rezca en dioho Juzgado , sito en la cal le 
de Belén, núm. 2, piso segundo, á res
ponder de los cargos que le resultan en 
el juicio de faltas núm. 497 que pende en 
este Juzgado por lesiones; aperoibidoque, 
de no verificarlo, le pa ra rá el perjuioio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid l . ° d e Julio de 1901.=V.° B.° 
= R i c a r d o Maya = E I Secretario. Lioen-
ciado Mario Serra tacó . 

2 4 9 . - 9 4 8 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita y l lama 
á Juan Cabestani González, que dijo vi 
vir Atooha, 68. y Joaquín Gil del Real en 
la de Columela, 13, y en la actualidad se 
ignora, para que comparezcan en dioho 
Juzgado, sito en la oalle de Belén, núme-
ro 2, piso segudo.el dia 8 le Agosto próxi
mo, á las nueve, á celebrar juicio de fal -
tas por amenazas , con los testigos y d e 
más medios de prueba de que intenten 
valerse; bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 6 do Julio de 1901. = V.° B . °= 
Ricardo Maya. = El Secretario. Licencia
do Mario Serrataoó. 

253 —75 

En virtud de providencia del señor 
Juez muuicipal del distrito di Buenav i s 
ta de esta oorte, por el presente se cita y 
llama á José Alias Corrales, que dijo vi
vir en la calle de San Bernardo núm. 64, 
tercero, y en la actual idad se ignora, 
para que comparezca en dioho Juzgado , 
sito en la oalle de Belén, núm 2, piso se
gundo, el día 8 de Agosto próxim >. á las 
nueve, á celebrar juicio de faltas por le
siones, con los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 8 le Julio de 1¿01.=V.° B ° = 
Ricardo Maya .=EI Secretario, Licen
ciado Mario Serrataoó. 

253—76 . 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

munioipal del distrito de la Latina, se ci 
ta y llama por término de cinco días á 
Santiago González Berbis, de treinta y dos 
años, natural de Belbís .de la J a r a , pro
vincia de Toledo, de e3tado soltero, ocu
pación solador, y que dijo vivir en la Ri 
vera de Curtidores, núm. 23, teroero de 
reoha, á fin de que comparezca en la Sa
la audiencia de este Juzgado , sito en 
la calle de las Maldonadas, número n , 
principal, para la práotica de una dili
gencia pendiente en el mismo; apercibido 
que, de no compareoer, le pa ra rá el per
juicio que haya !u>rar. 

Madrid 1 ° de Julio de 1901.=V.° B.°^= 
Cerquel la .= El Seoretario, Licenciado 
Jul ián Fernández García. 

2 4 7 . - 8 7 7 . 

Factorías Militaras de Madrid 
Debiendo procederse á contra tar por 

subasta pública la limpieza de cloaoas y 
pozos negros de los edificios militares de 
esta corte y los cantones de Carabao -
ohel, El Pardo, Lcganés y Vicálvaro, se 
convoca por el presente anuncio á una 

segunda subasta, por haber resultado de
sierta la primera oelebrada el 11 del ao
tual , que se verificará e! dia 17 de Agosto 
próximo venidero, á las onoe de la maña
na, en la Comisaria de Guerra Interven
ción de la Factoría de Utensilios de esta 
plaza (barrio del Paoiftjo), con estricta 
sujeción al pliego de condiciones y p r e 
cio limite en él fijado, que se hallará de 
manifiesto en dicha dependencia todog 
los dias no ferialos de onoe de la maña
na á cuatro de la tarde; en la inteligen
cia de que las proposiciones que se pre
senten deberán serlo dentro de la media 
hora precedente á la fijada para la su
basta, red uvadas con sujeción al modelo 
que se estampa á continuación, extendí, 
das en papel del sello de la oíase 1 1 * , sin 
raspaduras ni enmien las, garantizadas 
oon el talón q u e acredite el depósito pre
vio que maroa la condición 4 * en pliego 
cerrado y formuladas por sus autores, 
que deberán hallarse presentes en el acto 
de la subasta ó legalmente representados. 

Madrid 12 de Julm de 19D1.=EI Comi
sario de guer ra Interventor, Francisco 
Oleó. 

Modelo de proposición 
D..., vocinode... , habi tanteenlaoal le . . . , 

número... , segtín cé lu l a personal que se 
exhibe, enterado del anuncio y pliego de 
oondioiones para la oontratación por su
basta pública de la limpieza de pozos 
negros y o'oaoas de los edificios mili
tares de esta Plaza y sus cantones de 
Carabauchel, El Pardo, Léganos y Vioál-
varo durante el plazo de dos años y dos 
más si oouviniera á la Administración 
Militar, se compromete á verificar dicho 
servioio en la forma que previene dioho 
pliego de condiciones por el precio de. . . 
pesetas. 

Y para que sea válida esta proposición 
es adjunto al resguardo de la Caja gene* 
ral de Depósitos (ó de la suoursal qus 
fuese) que acredita haberse heoho el de
pósito correspondiente. 

(Fecha y firma del proponente ) 
Todos los guari »raos de esta proposi

ción y la oantidad que se fije como precio 
limite run de ser en letra. 

255. - 1 5 2 . 

C O M P A Ñ Í A 
de e x p l o t i V ó i d i lo3 F e r r o s i r r i l e s 

de Madrid á Cxzsres y Portugal y 
del Oeste de E s p i n a . 

Balance en 31 de Diciembre de Í900 

A C T I V O 

Caja y b a n q u e r o s . . . . 
Diversos en c u e n t a . . . 

Posetat Céntimo*.^ 

L.079.646 m 
20.243.404 70 

PASIVO 
C ipüal acciones 
Empréstitos . . 
R e s e r v a l e g a l 
Diversos en c u e n t a . . . . 
Pérdidas y g a n a n c i a s . . 

21.323.050 35 

3.503.003 
14.177.003 

7.924 05* 
3.495.893 88 

142.232 42 

21.323.050 35 

Madrid 31 de Diciembre de 1900. = B l 

Interventor de la contabilidad, A. Loeuy* 
= V.° B.° = E1 Presidente del Consejo de 
Administración. = P . H. , Baoau-Varill»* 
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Bsouela Tlpolitográfioa del Hoapioio 
1«» Teleras* i m 


